
Larraín Vial Administradora 

General de Fondos S.A. es 

propiedad de LVCC Asset 

Management S.A. (99,9990%), 

Larraín Vial S.A. (0,00008%) y 

Consorcio Financiero 

(0,00003%). LVCC Asset 

Management es propiedad de 

Larraín Vial S.A. en un 75% y en 

un 25% de Consorcio Financiero 

S.A.   

 

LarrainVial Administradora 

General de Fondos S.A., 

maneja, al 30 de junio de 2010, 

50 fondos mutuos, que 

alcanzan un patrimonio de 

MM$ 1.211.737 con 141.889 

partícipes. Dichas cifras 

constituyen el 6,30% y 8,66% del 

mercado, respectivamente. 

Además, la empresa administra 

3 fondos de inversión, por un 

patrimonio de MM$ 236.684, y 

que representa el 7,10% de la 

industria de fondos de 

inversión. 

 
 

Comunicado sobre Fondo Mutuos LarrainVial – Ahorro a Plazo. 
                                              Santiago, 09 de agosto de 2010 

 

ICR Clasificadora de Riesgo clasifica en 

categoría AA-fm para Riesgo de Crédito y  

M2 para Riesgo de Mercado,  con 

tendencia “Estable” las cuotas del Fondo 

Mutuo LarrainVial Ahorro a Plazo.  
 

El Fondo Mutuo LarrainVial Ahorro a Plazo 

tiene un patrimonio de MM$ 69.270, su 

mejor nivel desde la modificación del tipo 

de fondo. Por su parte, el Fondo cuenta 

con 6.057 partícipes. 

 

Con respecto a la calidad crediticia de la 

misma, un 48,71% corresponde a 

instrumentos de categoría N-1, es decir, 

aquellos instrumentos de deuda de corto 

plazo que tienen la mejor capacidad de 

pago de capital e intereses en los plazos 

pactados. 

 

El Fondo logra una excelente holgura entre 

su límite, de 365 días, y la duración de su 

cartera, que llega a 165. Al 30 de junio de 

2010, la cartera de inversiones del fondo se 

compone en un 45,85% por Depósitos 

Bancarios de Corto Plazo,  siendo éstos, el 

principal instrumento de inversión del fondo. 

 

La Clasificación del Fondo en categoría 

AA-fm para Riesgo de Crédito se basa en la 

pertenencia de la Administradora a una 

empresa de servicios financieros de amplia 

trayectoria en la industria y una adecuada diversificación de servicios, contando con 

profesionales y administradores idóneos para la administración de recursos de terceros. 
 

DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS 

CATEGORÍA AA fm 

Cuotas con muy alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo crediticio. 

La Subcategoría “-“ se refiere a aquellas cuotas con menor protección dentro de la categoría. 

 
CATEGORÍA M2 

Corresponde a aquellas cuotas con moderada a baja sensibilidad ante cambios en las 

condiciones de mercado. 

 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para 

comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria 

practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo 

responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


